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DESARROLLO DE LA REU'NIóN

Presidente del CNO: Diana Marcela Jimenez R.

Secretario Técnico CNO: Allbefto Olafte Aguirre
Asesora Legal CNO: Adrianra Pérez

1. VERTFTCACTON DEL QUóRUM:

Se confirma por pafte del Presidente del Consejo que se cuenta con quórum

para iniciar la reunión.

2. TNFORME XM - STTUACTóN eneRcÉrrcn:

2.1 Mantenimientos en el sector gas con impacto en el SIN:

El mantenimiento de Cher¡ron programado para el L4, LS y 16 de noviembre

de 2015 finalizó el t7 de noviembre, sin embargo Chevron manifestó durante

un COMI que se va a requerir de una nueva intervención, porque durante el

arranque de la planta se detectaron problemas en una de las turbinas. Dicha

intervención sería programada por Chevron en el mes de diciembre y la

duración sería de 5 o 6 dí¿¡s.

para minimizar el impactc¡ en la operación del SIN del nuevo mantenimiento,

por la restricción de gas que va a haber para algunas plantas de generación

térmica, que pueden conllevar una disminución del embalse agregado, el

Consejo solicita que el mismo sea programado a finales de diciembre de 2015

(4ta semana de diciembre), teniendo en cuenta que coincide con un periodo de

demanda mínima.

Equion tiene programado un mantenimiento de enero 9 al t2 que disminuiría la

oferta de gas en el interior del país, afectando la autogeneración de Ecopetrol,

Suria y Ocoa, lo cual implica un aumento de la demanda eléctrica en el Meta.

El Consejo solicitó enviar r:omunicación a PROMIGAS solicitando fechas oficiales

de entrada del gasoducto Sincelejo-Cartagena antes de pedir ayuda en las

gestiones a MINTRANSPORTE.

2.2. Seguimiento a variables del SIN

A L7 de noviembre de 2015 se tienen apoftes promedios de 138.85 GWh/día,

equivalente al 67.30 o/o de la media histórica multianual. El nivel del embalse

agregado se encuentra en el 65,650/o del volumen útil, hay que tener en cuenta

que el 16 de noviembre cle 2015 ingresó la planta El Quimbo con una energía

almacenada de 64I.74 GWh para el día 17 de noviembre. El crecimiento de

n demanda en lo corrido dell mes de noviembre se ubica entre el escenario medio

Jl 
0.. y bajo de la UPME, sienrdo una disminución frente a octubre de este año,
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posiblemente debido a un descenso de las temperaturas en algunas regiones

del país.

En lo que ha transcurrido del mes de noviembre la generación térmica

promedio alcanza los 76.9 GWh-día, la cual se ha visto disminuida respecto al

promedio de octubre (80.f] GWh-día) principalmente por el mantenimiento de

Chevron y el evento del gasoducto Caftagena- Sincelejo que restringió la

oferta de gas y el aumento del porcentaje de fallas de las plantas de

generación térmica reportadas por los agentes respecto del mes de octubre,

sumada la indisponibilidad de las unidades de Termocandelaría por insolvencia

financiera, de acuerdo a lo manifestado por el agente.

De presentarse condiciones deficitarias en aportes similares a las reEistradas

en el Niño 97 - 98, con supuestos de demanda entregados por la UPME, la

disponibilidad de generación hidráulica y térmica reportada y demás

información suministrada por los agentes; los resultados del caso más crítico

indican que se requiere uñLEt g€n€ración térmica promedio de 92 GWh-día entre

el L7 de noviembre y el 30 de junio de 2016, lo cual muestra valores promedio

semanales de requerimiento de generación térmica superiores a los máximos

históricos registrados.

De cumplirse con el requerimiento de generación térmica promedio antes

indicado, se observa que los indicadores de confiabilidad cumplen con los

criterios establecidos en el Código de Operación, pero con valores de térmica

inferiores se generan riesgos para el cumplimiento de estos criterios.

El SIN cuenta con los recursos necesarios para afrontar una hidrología como la

presentada en el Niño 97 - 98, siempre y cuando se disponga de al menos la

energía firme comprometida por parte de cada uno de los generadores del

sistema entre los meses de noviembre y junio de 2016.

La persistencia de los niv'eles de bajos aportes durante el segundo trimestre

def 2016 y/o desviaciones considerables de los pronósticos de demanda Y/o

desviaciones de generación térmica, conllevarían consigo requerimientos de

generación térmica más elevados y prolongados.

En el análisis energético se presentó el caso con Quimbo y una sensibilidad sin

el proyecto donde se muestra la impoftancia de la entrada de este proyecto en

el corto plazo. Emgesa solicito una presentación más detallada de este caso de

sensibilidad

El Consejo solicita enviar la comunicación semanal del estado de la situación

energética al Ministro con las siguientes recomendaciones:
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- Foftalecer la divulgación masiva de una campaña nacional con mensajes

contundentes de uso eficiente y racional de energía eléctrica.

- Hacer las gestiones necesarias para la entrada en operación inmedtata de la
planta de generación Termocandelaria, la cual es necesaria para cumplir con el

nivel de generación térmica requerido.

- Adelantar el inicio de la elntrada del gas de Venezuela y cuando se cuente con

é1, asignarlo de manera prioritaria a las plantas térmicas. El Consejo solicita el

envío de una comunicación especial al Ministro sobre este tema.

- Definir la asignación del gas por sectores dando prioridad al sector térmico y

tomar las medidas conducentes para evitar el atraso anunciado del gasoducto

de Sincelejo.

- Adelantar las gestioners necesarias para optimizar el uso del gas en las

plantas de generación térmica por orden de eficiencia y a precios eficientes.

- Con el objeto de alcanzar los niveles de generación térmica promedio que se

obtienen en las simulaci<lnes para cumplir los indicadores de conliabilidad,

solicitar a la autoridad competente la verificación de la disponibilidad de las

plantas de generación.

- Hacer seguimiento para mantener alta disponibilidad de la infraestructura de

producción y transporte de gas y líquidos para el suministro al sector

termoeléctrico, de forma que se cuente con una generación térmica igual o

mayor a sus obligaciones rCe energía firme.

Teniendo en cuenta que no se cumple con la meta de generación térmica

promedio requerida, los resultados de los análisis energéticos evidencian el

incremento semanal de los valores necesarios de dicha generación, lo cual

compromete la confiabilidad de la operación del Sistema y pone enr riesgo la

atención de la demanda en el horizonte de análisis, aun con las medidas

previstas en la Resolución CREG t78 de 2015, por lo que el Consejo

recomienda adoptar medidas en la operación y de gestión de la demanda como

las que se señalan a cont¡nuación:

- Flexibilización de los criterios de operación para evitar atrapamientos de

generación térmica y facilitar la salida a mantenimiento de equipos del SIN. Al

respecto el CNO hizo una propuesta a la CREG para flexibilizar los criterios

operativos del SIN para la subarea Atlántico.

- Disminución de voltajie en la operación. Al respecto el Consejo está

analizando esta alternativa.
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- Análisis de un cambio del horario que permita el desplazamiento de la curya

de demanda, optimizando la utilización de los recursos. Sobre esta

recomendación, la UPME er;tá analizando la efectividad de esta medida'

- Incentivar el mecanismo de Demanda Desconectable Voluntaria, aclarando en

todo caso su funcionamir:nto frente al foftalecimiento de la campaña que

involucra la respuesta de l¡a demanda.

- Hacer los ajustes necesarios al esquema comercial para impoftar energia del

Ecuador.

- Solicitarle a la Comisión que analice de manera rápida la propuesta

regulatoria enviada por el C N O a la CREG el pasado L4 de julio de 2015, de

modificar la programación de las pruebas autorizadas a desviarse por unidad

de generación y no por tocta la planta a la cual peftenece dicha unidad.

El Consejo Nacional de Operación seguirá analizando de manera permanente la

situación energética y las señales que se generen como resultado de los

análisis energéticos.

3. Varios:

- El Consejo aprueba el envío de sendas comunicaciones a EMGESA y a EPSA

por la entrada en oFreración de los proyectos Quimbo y Cucuana

respectivamente.

- Los compromisos de esta reunión se resumen así:
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Compromisos Reunión 456 Respo nsa bles/ Pa rticiPa ntes Seguimiento

Cafta a PROMIGAS solicitando fechas de

entrada gasoducto Sincelejo-Carlagena Secretario Técnico Inmediato

Carta especifica al Ministro solicitando que

el gas de importación de Vene;zuela quede

en el sector eléctrico
Secretario Técnico Inrnediato

Carta a Ministro con análisis situación

energética Secretario Técnico/ Presidente C N O Inmediato



terminada la reunión.Siendo bs 18 horas sé dio

ji
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PreSdente

OIXRTE AGUIRRE4"/ a/'rySecretario
Técnico:


